
 
  
 Señores:  
JUEZ DE TUTELA, Magistrados TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL, o ADMINISTRATIVO DEL HUILA – Reparto.   
E.     S.     D.   
  
  
 
ASUNTO: ACCIÓN DE TUTELA                  
 
  
  
ELENA MARITZA ORTIZ ORTIZ, identificada como aparece al pie de mí 
correspondiente firma, en condición de Empleada Pública, con Nombramiento 
provisional, - Auxiliar de Enfermería Código 412, Grado 11, de la planta 
Globalizada de la E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO 
MONCALEANO PERDOMO, acudo ante usted para instaurar acción de tutela en 
contra de la ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO MONCALEANO 
PERDOMO de Neiva, representada por la gerente la señora EMMA CONSTANZA 
SASTOQUE MEÑACA, LA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL –
CNSC- y Juzgado Tercero Penal Del Circuito Con Funciones de Conocimiento de 
Neiva, representado por la señora juez ELVIRA INES ZAMORA GNECCO, o por 
quien haga sus veces, con el fin de obtener la protección inmediata y urgente de 
mis derechos fundamentales al debido proceso, Trabajo, Libertad de Profesión u 
oficio, mínimo vital y móvil, Seguridad Jurídica, así como la dignidad humana e 
igualdad, consagrados en la Constitución Política de 1991.   
  
 

C O M P E T E N C I A 
  
Conforme a los arts. 86 de la Constitución Política de 1991, y 37 del Decreto 2591 
de 1991, son competentes los jueces y magistrados con sede en la ciudad de 
Neiva - Huila.   
  
  

REGLAS DE REPARTO 
  
Conforme al art. 1° del Decreto 1382 de 2000, compilado por el art. 2.2.3.1.2.1 del 
Decreto 1069 de 2015, modificado por el Decreto 1983 de 2017 la presente acción 
de tutela corresponde ser repartida entre los magistrados del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Neiva o ante el Tribunal Administrativo del Huila, por cuanto la 
vulneración de mis derechos se deriva de la actuación tanto de entidades públicas 
del rango departamental, como del orden Nacional, así como entes judiciales 
correspondientes al distrito judicial del Huila.    
  
  



HECHOS 
  

1. La Comisión Nacional del Servicio Civil –CNSC-, mediante acuerdo No 
20161000001276 del 28 de Julio de 2016, convoco a concurso abierto de 
méritos para proveer definitivamente, los empleos vacantes de la planta de 
personal pertenecientes al sistema general de carrera administrativa de las 
empresas sociales del estado, entre esas el HOSPITAL UNIVERSITARIO 
HERNANDO MONCALEANO PERDOMO, la cual fuese la convocatoria 426 
de 2016.   

 
2. El objetivo de dicho convocatoria 426 de 2016, era proveer 70 vacantes del 

empleo denominado auxiliar área salud, código 412, grado 11, y 06 
vacantes del empleo denominado auxiliar área salud, código 412, grado 7. 

 

3. Mediante las resoluciones 20182110174295 y 20182110172905, del 05 de 
Diciembre de 2018, la Comisión Nacional del Servicio Civil –CNSC- dio por 
conformadas las listas de elegibles para proveer 70 vacantes del empleo 
denominado auxiliar área salud, código 412, grado 11, - OPEC 30646- y 06 
vacantes del empleo denominado auxiliar área salud, código 412, grado 7, -  
OPEC 29386 – 

 

4. Dicha lista de elegibles, conforme disposición de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil – CNSC- goza de una vigencia de dos (2) años, pero es de 
aclarar, que siempre y cuando sea para suplir las vacantes ofertadas, en 
dicha convocatoria. 

 

5. Mediante acuerdo 015 del 18 de Octubre de 2017, se modificó el plan de 
cargos del centro asistencial, E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO 
HERNANDO MONCALEANO PERDOMO, creando cincuenta (50) cargos 
del empleo denominado auxiliar área salud, código 412, grado 11.    

 

6. Mediante la Resolución 1045 del 08 de noviembre de 2017, se me efectuó 
el nombramiento con carácter provisional en el cargo de auxiliar área salud, 
código 412, grado 11, de la planta globalizada de la E.S.E. HOSPITAL 
UNIVERSITARIO HERNANDO MONCALEANO PERDOMO, de igual 
manera, el mismo día tome posesión del mismo cargo ya mencionado. 

 

7. Mediante resolución 449 del 11 de mayo de 2020, E.S.E. HOSPITAL 
UNIVERSITARIO HERNANDO MONCALEANO PERDOMO, decide dar por 
terminado el nombramiento en provisionalidad, con fundamento en fallo de 
tutela del JUZGADO TERCERO PENAL DEL CIRCUITO CON 
FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE NEIVA – HUILA. 

 

8. El fallo de tutela del JUZGADO TERCERO PENAL DEL CIRCUITO CON 
FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE NEIVA – HUILA, tiene como 
fundamento el CRITERIO UNIFICADO “USO DE LISTAS DE ELEGIBLES 
EN EL CONTEXTO DE LA LEY 1960 DE 27 DE JUNIO DE 2019.” 



 

9. soy una persona que tengo a mi cargo la totalidad del sustento familiar, 
como lo son mis dos (2) hijos de once (11) y cuatro (4) años de edad. 
 

Hace más de un año vivo separada de mi pareja, en razón a que me toco hacerme 
cargo no solo económicamente sino también responsabilizarme de mi padre, quien 
es un adulto mayor que cuenta con 74 años de edad, y, quien dada su situación 
actual (cáncer de estómago), le dificulta su supervivencia,  y por consiguiente no 
obtengo el apoyo económico de él,  y mis hijos, al ser menores de edad, tampoco 
pueden ayudar a la generación de ingresos al hogar, lo cual significa que la 
responsabilidad me encuentro asumiéndola en solitario. 
 
 

SOLICITUD 
  

1. Solicito Honorables Magistrados, que ordenen a la señora juez ELVIRA 
INES ZAMORA GNECCO, o por quien haga sus veces, la ESE HOSPITAL 
UNIVERSITARIO HERNANDO MONCALEANO PERDOMO de Neiva, 
representada por la gerente la señora EMMA CONSTANZA SASTOQUE 
MEÑACA, LA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL –CNSC- dejar 
sin efecto la resolución 450 del 11 de mayo de 2020, expedida por la E.S.E. 
HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO MONCALEANO PERDOMO y 
abstenerse de realizar alguna maniobra que atente contra la estabilidad 
laboral, y la provisión de cargo de provisionalidad que ostento en razón de 
la Resolución 1045 del 08 de noviembre de 2017. Generando su aplicación 
inmediata y obligatoria, o en su defecto, que se suspendan de manera 
inmediata y definitiva los efectos de la resolución 449 del 11 de mayo de 
2020, expedida por la E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO 
MONCALEANO PERDOMO, o de manera transitoria, hasta tanto se realice 
el control automático de constitucionalidad, por la H. Corte Constitucional.   

 
2. Que al momento de proferir el fallo, se sirva, con base en lo aquí 

manifestado y la documentación adjunta, otorgarme la protección especial 
que he invocado, garantizándome de igual manera la protección y garantía 
de mis derechos tanto constitucionales como legales. 

  
  

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO 
  
Conforme al art. 86 de la Constitución Política de 1991, reglamentado por el 
Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela se erige como un mecanismo 
excepcional, subsidiario, preferente y sumario, instituido para obtener la protección 
inmediata de los derechos fundamentales de todas las personas, en todo 
momento y lugar, cuando quiera que, por la acción u omisión de cualquier 
autoridad pública o, incluso de los particulares, se genera una amenaza o 
vulneración de los mismos, la cual solo es procedente cuando no existe otro 



mecanismo de defensa judicial o, aun existiendo, este no sea eficaz para obtener 
la protección efectiva de tales derechos, o cuando se promueva como mecanismo 
transitorio para evitar la configuración de un perjuicio irremediable.   
  
En relación con la prohibición de desmejorar los derechos sociales de los 
trabajadores en los estados de excepción, la Corte Constitucional en sentencia C-
179-1994, sostuvo que son «aquellos derechos subjetivos colectivos que se 
establecen en favor de grupos o sectores de la sociedad dentro de los cuales 
podemos citar, a manera de ejemplo, el derecho a la seguridad social, el derecho 
a la salud, el derecho al trabajo, el derecho a la educación, etc. Dichos derechos 
se caracterizan por la existencia de un interés común y solidario, destinado a 
asegurar un vivir libre y digno. En nuestra Carta Política no se permite desmejorar, 
mediante los actos administrativos emanados con fundamento en erradas 
apreciaciones o conceptos en contra vía de los principios fundamentales del 
derecho.  
 
La misma Corporación determinó los requisitos que debe acreditar las persona 
que promueva una acción constitucional como mecanismo transitorio para evitar 
un perjuicio irremediable en la T-583 de 2010: “la inminencia,  que exige medidas 
inmediatas, la urgencia que tiene el sujeto de derecho por salir de ese perjuicio 
inminente, y la gravedad de los hechos, que hace evidente la impostergabilidad de 
la tutela como mecanismo necesario para la protección inmediata de los derechos 
constitucionales fundamentales. La concurrencia de los elementos mencionados 
pone de relieve la necesidad de considerar la situación fáctica que legitima la 
acción de tutela, como mecanismo transitorio y como medida precautelativa para 
garantizar la protección de los derechos fundamentales que se lesionan o que se 
encuentran amenazados”.  
  
Según la sentencia T-225-1993 los elementos configurativos del perjuicio 
irremediable, son los siguientes:  
  
“Al examinar cada uno de los términos que son elementales para la comprensión 
de la figura del perjuicio irremediable, nos encontramos con lo siguiente:  
  
A).  El perjuicio ha de ser inminente: "que amenaza o está por suceder 
prontamente". Con lo anterior se diferencia de la expectativa ante un posible daño 
o menoscabo, porque hay evidencias fácticas de su presencia real en un corto 
lapso, que justifica las medidas prudentes y oportunas para evitar algo probable y 
no una mera conjetura hipotética. Se puede afirmar que, bajo cierto aspecto, lo 
inminente puede catalogarse dentro de la estructura fáctica, aunque no 
necesariamente consumada. Lo inminente, pues, desarrolla la operación natural 
de las cosas, que tienden hacia un resultado cierto, a no ser que oportunamente 
se contenga el proceso iniciado. Hay inminencias que son incontenibles: cuando 
es imposible detener el proceso iniciado. Pero hay otras que, con el adecuado 
empleo de medios en el momento oportuno, pueden evitar el desenlace efectivo. 
En los casos en que, por ejemplo, se puede hacer cesar la causa inmediata del 
efecto continuado, es cuando vemos que desapareciendo una causa perturbadora 



se desvanece el efecto. Luego siempre hay que mirar la causa que está 
produciendo la inminencia.  
  
B). Las medidas que se requieren para conjurar el perjuicio irremediable han de 
ser urgentes, es decir, como calidad de urgir, en el sentido de que hay que instar o 
precisar una cosa a su pronta ejecución o remedio tal como lo define el Diccionario 
de la Real Academia. Es apenas una adecuación entre la inminencia y la 
respectiva actuación: si la primera hace relación a la prontitud del evento que está 
por realizarse, la segunda alude a su respuesta proporcionada en la prontitud. 
Pero además la urgencia se refiere a la precisión con que se ejecuta la medida, de 
ahí la necesidad de ajustarse a las circunstancias particulares. Con lo expuesto se 
verifica cómo la precisión y la prontitud dan (sic) señalan la oportunidad de la 
urgencia.  
     
C). No basta cualquier perjuicio, se requiere que éste sea grave, lo que equivale a 
la gran intensidad del daño o menoscabo material o moral en el haber jurídico de 
la persona.  La gravedad obliga a basarse en la importancia que el orden jurídico 
concede a determinados bienes bajo su protección, de manera que la amenaza a 
uno de ellos es motivo de actuación oportuna y diligente por parte de las 
autoridades públicas. Luego no se trata de cualquier tipo de irreparabilidad, sino 
sólo de aquella que recae sobre un bien de gran significación para la persona, 
objetivamente. Y se anota la objetividad, por cuanto la gravedad debe ser 
determinada o determinable, so pena de caer en la indefinición jurídica, a todas  
luces inconveniente.  
  
D).La urgencia y la gravedad determinan que la acción de tutela sea 
impostergable, ya que tiene que ser adecuada para restablecer el orden social 
justo en toda su integridad. Si hay postergabilidad de la acción, ésta corre el riesgo 
de ser ineficaz por inoportuna. Se requiere una acción en el momento de la 
inminencia, no cuando ya haya desenlace con efectos antijurídicos. Se trata del 
sentido de precisión y exactitud de la medida, fundamento próximo de la eficacia 
de la actuación de las autoridades públicas en la conservación y restablecimiento 
de los derechos y garantías básicos para el equilibrio social.  
  
De acuerdo con lo que se ha esbozado sobre el perjuicio irremediable, se deduce 
que hay  ocasiones en que de continuar las circunstancias de  hecho en que se 
encuentra una persona, es inminente e inevitable la destrucción grave de un bien 
jurídicamente protegido, de manera que urge la protección inmediata e 
impostergable por parte del Estado ya en forma directa o como mecanismo 
transitorio.”    
  
Y las sentencias T-144-2016 y SU-713-2006 explicaron respecto a la 
determinación del perjuicio irremediable que “…la prueba de su configuración 
debe recaer necesariamente sobre el posible daño o menoscabo que sufriría el 
derecho fundamental objeto de protección y no en relación con las consecuencias 
económicas que se derivarían de los efectos nocivos de un acto de la 
Administración…”. De manera que la presente acción se torna procedente, por los 



motivos ampliamente expuestos, por los cuales consideramos que los derechos 
invocados se encuentran sometidos a un perjuicio irremediable.  
  
El derecho fundamental al mínimo vital ha sido reconocido desde 1992 en forma  
reiterada por la jurisprudencia de la Corte Constitucional como un derecho que se 
deriva de los principios de Estado Social de derecho, dignidad humana y 
solidaridad, en concordancia con los derechos fundamentales a la vida, a la 
integridad personal y a la igualdad en la modalidad de decisiones de protección 
especial a personas en situación de necesidad manifiesta; el objeto de dicho 
derecho busca evitar que la persona se vea reducida en su valor intrínseco como 
ser humano debido a que no cuenta con las condiciones materiales que le 
permitan llevar una existencia digna. Es un derecho que protege a la persona 
contra toda forma de degradación que comprometa no sólo su subsistencia física 
sino su integridad personal. (CC T-426-1992, T-005-1995, T-500-1996, T208-
1999, T-328-1998, T-495-1999, SU-111-1997, entre otras.  
 
Con lo anteriormente expuesto, se tiene, que la señora juez ELVIRA INES 
ZAMORA GNECCO, o por quien haga sus veces, la ESE HOSPITAL 
UNIVERSITARIO HERNANDO MONCALEANO PERDOMO de Neiva, 
representada por la gerente la señora EMMA CONSTANZA SASTOQUE 
MEÑACA, LA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL –CNSC-, han 
vulnerado mis derechos, reconocidos y adquiridos Mediante la Resolución 1045 
del 08 de noviembre de 2017, en donde se me efectuó el nombramiento con 
carácter provisional en el cargo de auxiliar área salud, código 412, grado 11, de la 
planta globalizada de la E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO 
MONCALEANO PERDOMO, al fundamentarse en el criterio unificado “USO DE 
LISTAS DE ELEGIBLES EN EL CONTEXTO DE LA LEY 1960 DE 27 DE JUNIO 
DE 2019.” Emanado por la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, en 
sesión del 16 de enero de 2020, conforme a los siguientes argumentos: 
 

1. El criterio unificado “USO DE LISTAS DE ELEGIBLES EN EL CONTEXTO 
DE LA LEY 1960 DE 27 DE JUNIO DE 2019.” Resulto aprobado en sala 
plena, en el marco de la sesión del 16 de enero de 2020, como necesidad 
de definir y aclarar lo que tiene que ver con el “PRINCIPIO DE LA 
ULTRACTIVIDAD DE LA LEY”  

 
De ahí, que como se definió en el mismo criterio de unificación, la ley aplicable a la 
lista de elegibles, que resulto luego de adelantarse el proceso de selección 
“convocatoria 426 de 2016” y definidas por resoluciones 20182110174295 y 
20182110172905, del 05 de Diciembre de 2018, la Comisión Nacional del Servicio 
Civil –CNSC- que dio por conformadas las listas de elegibles para proveer 70 
vacantes del empleo denominado auxiliar área salud, código 412, grado 11, - 
OPEC 30646- y 06 vacantes del empleo denominado auxiliar área salud, código 
412, grado 7, -  OPEC 29386 – es la ley 909 de 2004, ya que conforme al artículo 
séptimo de la ley 1960 de 2019 que a la letra dice: ARTÍCULO  7. La presente 
Ley rige a partir de su publicación, modifica en lo pertinente la Ley 909 de 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#909


2004 y el Decreto-Ley 1567 de 1998, y deroga las demás disposiciones que le 
sean contrarias.     
 
Así pues, que resulta violatorio de todo derecho, fundamentar la terminación  de la 
provisionalidad, con el argumento de que se debe ceder el cargo, para posesionar 
a quienes permanecen en una lista de elegibles que se rigen bajo una normativa 
diferente. 
 

2. La ley 1960 de 27 de junio de 2019, rige a partir de su publicación, 
modificando de igual manera a la ley 909 de 2004, y el decreto ley 1567 de 
1998, pero ojo, solo a partir de su PUBLICACION,  no con anterioridad. 

 
3. Conforme a la resolución No 449 del 11 de Mayo de 2020, la E.S.E. 

HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO MONCALEANO PERDOMO, 
pretende “dar por terminado un nombramiento provisional” 
desconociendo por una parte, e incurriendo en error por otra, al desconocer 
la normativa vigente, por lo cual me permito traer a colación así:  
 

Respecto de la terminación del nombramiento en provisionalidad, es importante 
tener en cuenta que el Decreto 1083 de 2015, “Por medio del cual se expide el 
Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública”, señala: 
  
«ARTÍCULO 2.2.5.3.4 Terminación de encargo y nombramiento 
provisional. Antes de cumplirse el término de duración del encargo, de la 
prórroga o del nombramiento provisional, el nominador, por resolución motivada, 
podrá darlos por terminados.” (Subrayado es mío)» 
  
Ahora, si bien es cierto, que el retiro de los empleados provisionales, (como es mi 
caso), procede siempre y cuando se “MOTIVE”. La normatividad citada está 
ajustada a la jurisprudencia de la Corte Constitucional1, en la cual se ha sostenido 
que el empleado provisional debe conocer las razones por las cuales se le 
desvincula, para efectos de que ejerzan su derecho de contradicción. 
  
La Sala Segunda de Revisión de la Corte Constitucional en Sentencia T-007 del 
17 de enero de 2008, Magistrado Ponente: Dr. Manuel José Cepeda Espinosa, se 
pronunció sobre el retiro de los provisionales, en el siguiente sentido: 
  
«4. La necesidad de motivación del acto de desvinculación del funcionario 
nombrado en provisionalidad en un cargo de carrera administrativa, a la luz 
de la jurisprudencia constitucional. 
  
4.1. De acuerdo con la reiterada jurisprudencia constitucional en la materia, el 
retiro de funcionarios que ocupan cargos de carrera -nombrados en 
provisionalidad- exige de la Administración la motivación del acto administrativo de 
desvinculación correspondiente so pena de violar el debido proceso del 
funcionario, y en especial, su derecho de defensa. No expresar esas razones hace 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#1567
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#1083
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.5.3.4
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=67218#007


imposible para un funcionario en tales condiciones, controvertir el fundamento de 
su desvinculación por vía judicial. De esta manera, el tratamiento que se les debe 
dar a estas personas al momento de su desvinculación no es el de funcionarios de 
libre nombramiento y remoción, - por la naturaleza del cargo-, sino el de 
funcionarios con protección respecto de las razones de su desvinculación. Sobre 
el particular, la Corte Constitucional ha hecho las siguientes consideraciones: 
  
« […]» 
  
(c) La Corte reconoce que no existe para los funcionarios que ocupan cargos de 
carrera administrativa en provisionalidad, un fuero de estabilidad como el que le 
corresponde a quienes están debidamente inscritos en carrera administrativa y 
han sido elegidos mediante concurso. Sin embargo esta Corporación estima que 
para los primeros existe “un cierto grado de protección”, que consiste en la 
posibilidad de no ser removidos del empleo que ocupan, sino por causas 
disciplinarias, baja calificación en las funciones, razones expresas atinentes al 
servicio, o por designación por concurso de quien ganó la plaza, conforme a la 
regla constitucional general relativa con la provisión de los empleos de carrera 
(Art. 125 C.P). Así, los actos que deciden la desvinculación de los servidores en 
provisionalidad, deben contener las razones del servicio por las cuáles se separa a 
un funcionario del cargo […].»(Subrayas fuera de texto). 
  
De conformidad con lo anterior, el retiro del empleado provisional procede siempre 
y cuando SE MOTIVE EL ACTO ADMINISTRATIVO DE DESVINCULACIÓN, con 
el fin de que el empleado conozca las razones por las cuales se le desvincula, 
para efectos de que ejerzan su derecho de contradicción, como se indicó 
anteriormente. En cuanto a la estabilidad, las normas no consagran un derecho a 
estabilidad de los empleados provisionales y únicamente establece que su retiro, 
como se manifestó, debe producirse mediante acto motivado. 
  
La Corte Constitucional emitió la sentencia de unificación SU-917 de 2010, M.P. 
Jorge Iván Palacio Palacio, en la cual señaló: 
  
«…En suma, el deber de motivación de los actos administrativos que (por regla 
general) tiene la administración, hace efectiva la cláusula de Estado de Derecho, 
el principio democrático, el principio de publicidad en las actuaciones de la 
administración, al tiempo que permite a los asociados contar con elementos de 
juicio suficientes para ejercer su derecho de contradicción y defensa a fin de 
acudir ante las instancias gubernativas y autoridades judiciales para controlar los 
abusos en el ejercicio del poder. De esta forma a la Administración corresponde 
motivar los actos, estos es, hacer expresas las razones de su decisión, mientras 
que a la jurisdicción compete definir si esas razones son justificadas constitucional 
y legalmente. 
  
«[…]» 
  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=67736#917


Estos motivos pueden ser, por ejemplo, aquellos que se fundan en la realización 
de los principios que orientan la función administrativa[66] o derivados del 
incumplimiento de las funciones propias del cargo, lo cuales, en todo caso, deben 
ser constatables empíricamente, es decir, con soporte fáctico, porque de lo 
contrario se incurrirá en causal de NULIDAD POR FALSA MOTIVACIÓN. 
(Mayúscula y negrilla es mía) 
  
«[..] 
  
«En este orden de ideas, sólo es constitucionalmente admisible una motivación 
donde la insubsistencia invoque argumentos puntuales como la provisión definitiva 
del cargo por haberse realizado el concurso de méritos respectivo, la imposición 
de sanciones disciplinarias, la calificación insatisfactoria “u otra razón específica 
atinente al servicio que está prestando y debería prestar el funcionario concreto» 
(Subrayado fuera de texto). 
  
La Corte Constitucional mediante sentencia T-326 del 3 de junio de 2014, 
Magistrada Ponente, MARIA VICTORIA CALLE CORREA, al pronunciarse sobre 
la estabilidad del empleado vinculado con carácter provisional, señaló: 
  
“Los funcionarios públicos que desempeñan en provisionalidad cargos de carrera, 
gozan de una estabilidad laboral relativa o intermedia, que implica, sin embargo, 
que el acto administrativo por medio del cual se efectúe su desvinculación debe 
estar motivado, es decir, debe contener las razones de la decisión, lo 
cual constituye una garantía mínima derivada, entre otros, del derecho 
fundamental al debido proceso y del principio de publicidad.” 
  
El Ministerio de Trabajo y el Departamento Administrativo de la Función Pública, 
en la Circular Conjunta No. 0032 del 3 de agosto de 2012, sobre el retiro de los 
empleados provisionales, señala: 
  
“De conformidad con lo expuesto, y con el fin de evitar reclamaciones a la 
Administración Pública, se recuerda a los representantes legales de las entidades 
y organismos del sector central y descentralizado de la Rama Ejecutiva de los 
niveles nacional y territorial que al momento de expedir los actos administrativos 
de insubsistencia del personal provisional deben ajustarse a los criterios y a los 
lineamientos impartidos por la Corte Constitucional en esta materia. 
  
Por lo tanto, situaciones como la declaratoria de inexequibilidad de los Actos 
Legislativos Nos. 01 de 2008 o 04 de 2011, o el vencimiento de duración del 
término del nombramiento provisional o el de su prórroga no son motivos 
suficientes para el retiro del personal provisional, en cuanto esta situación no está 
consagrada como causal de retiro del servicio de estos empleados. 
  
Finalmente, es necesario recordar que el nombramiento provisional solo procede 
una vez agotado el orden de prelación para la provisión definitiva de los empleos 
de carrera establecidos en la Ley 909 de 2004 y los decretos reglamentarios.” 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2010/su917-10.htm#_ftn66
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=67242#326
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62485#32
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=36090#1


  
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.5.3.4. del Decreto 1083 de 
2015, y el criterio expuesto por la Corte Constitucional en la Sentencia SU-917 de 
2010, la terminación del nombramiento provisional o el de su prórroga, procede 
por acto motivado, y sólo es admisible una motivación donde la insubsistencia 
invoque argumentos puntuales como la provisión definitiva del cargo por haberse 
realizado el concurso de méritos respectivo, la imposición de sanciones 
disciplinarias, la calificación insatisfactoria u otra razón específica atinente al 
servicio que está prestando y debería prestar el funcionario concreto.  
 
 

MEDIDA CAUTELAR 
 
Conforme lo dispuesto en los artículos 229, 230, y 231 de la ley 1437 de 2011, -
CPACA- solicito al juez de tutela que se sirva tomar las medidas pertinentes en 
aras a evitar la configuración de una vulneración irremediable de los derechos 
aquí alegados, basado en el cumplimiento de los siguientes requisitos que indica 
la norma así: 
 

1. “Que la demanda esté razonablemente fundada en derecho”. 
 
El fondo de lo aquí reclamado es la aplicación en forma errada de un criterio 
(criterio de unificación de fecha 16 de enero de 2020), que versa sobre la 
aplicabilidad de una norma jurídica, (ley 1960 de 2019) a una situación surgida con 
anterioridad (nombramiento en provisionalidad de fecha 08 de Noviembre de 
2017) a la misma, y en vigencia de otra norma jurídica (ley 909 de 2004). 
 
La ultraactividad consiste en un problema de aplicación de la ley en el tiempo, y 
está íntimamente ligada al principio de que todo hecho, acto o negocio jurídico, se 
rige por la ley vigente al momento de su ocurrencia, realización o celebración. En 
otras palabras, consiste en que la norma que se encuentra vigente al momento de 
producirse los hechos previstos en ella es la que se debe aplicar, pese a que la 
norma haya sido derogada con posterioridad. 
 

2. “Que el demandante haya demostrado, así fuere sumariamente, la 
titularidad del derecho o de los derechos invocados”. 

 
Con los documentos que allegare a la presente acción, queda plenamente 
demostrado que soy titular de los derechos aquí invocados como vulnerados por 
parte de los accionados. 
 

3. “Que el demandante haya presentado los documentos, informaciones, 
argumentos y justificaciones que permitan concluir, mediante un 
juicio de ponderación de intereses, que resultaría más gravoso para el 
interés público negar la medida cautelar que concederla”. 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.5.3.4


Con la presente acción, allego los siguientes documentos que permiten concluir, lo 
grave, que pudiese resultar, la negación de la medida cautelar. 
 

 Resolución 1045 del 08 de noviembre de 2017. 
 Resolución 449 del 11 de mayo de 2020. 
 Ley 1960 de 2019. 
 Criterio de unificación de la sala plena de la Comisión Nacional del Servicio 

Civil, en sesión del 16 de Enero de 2020. 
 

4. “Que, adicionalmente, se cumpla una de las siguientes condiciones”: 
 

a) Que al no otorgarse la medida se cause un perjuicio irremediable, o 
 
En caso de no llegarse a otorgar la medida provisional se causara un perjuicio 
irremediable, dado que al proceder, a efectuarse la desvinculación, se verán 
afectado no solo los derechos aquí invocados como vulnerados, sino que 
adicionalmente, se me veré afectada en mi ingreso económico como sustento de 
mi hogar, así, como en la solución de continuidad laboral que afectaría para mis 
cotizaciones tanto en salud, pensiones y cesantías. 
 

b) Que existan serios motivos para considerar que de no otorgarse la 
medida los efectos de la sentencia serían nugatorios. 
 

Así como también en caso de no otorgarse medida provisional de protección de 
los derechos aquí invocados, nos veremos enfrentados a un fallo cuyos efectos 
serian nugatorios del derecho, dado que al quedar en firme la resolución de 
desvinculación, se configuraría la vulneración de mis derechos por parte de los 
aquí accionados.  
 
  

P R U E B A 
  
Como prueba de lo aquí manifestado me permito allegar las siguientes:  
 

 Resolución 1045 del 08 de noviembre de 2017. Mediante la cual se me 
nombro en provisionalidad. 

 Resolución 449 del 11 de mayo de 2020. Mediante la cual se da por 
terminada la provisionalidad. 

 Ley 1960 de 2019. 
 Criterio de unificación de la sala plena de la Comisión Nacional del Servicio 

Civil, en sesión del 16 de Enero de 2020. 
 Recurso de reposición interpuesto ante la E.S.E. Hospital Universitario 

Hernando Moncaleano Perdomo, contra la resolución, 450 del 11 de Mayo 
de 2020.  

 Documentos que acreditan la calidad de madre cabeza de familia y que me 
hacen acreedora de protección especial conforme al artículo 12 de la ley 
790 de 2002. 



 
De igual manera, solicito, que se requiera a la COMISION NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL, para que allegue lo siguiente: 
 

 Documentación integral de la convocatoria 426 de 2016 y que definan las 
reglas jurídicas bajo las cuales se basaba dicha convocatoria, hasta la 
conformación de la lista de elegibles, su vigencia, y la suerte que corrían, 
quienes no alcanzaron la obtención de uno de los cargos ofertados. 

 
De otro lado, también solicito que la E.S.E. Hospital Universitario Hernando 
Moncaleano Perdomo, allegue con destino a la presente acción, lo siguiente: 
 

 Hojas de vida de todas las personas que han sido nombradas en 
provisionalidad desde el 28 de julio de 2016, (fecha en que se realizó la 
convocatoria No 426 de 2016) y hasta el 27 de junio de 2019 (fecha de la 
publicación de la ley 1960 de 2019)  

 Resultados del proceso de caracterización adelantado, así como las 
respuestas emitidas a cada una de las personas que allegaron 
documentación y acreditaron su situación.  
 

 Se sirva informar y allegar la documentación que pueda soportar el 
Mecanismo de selección de las personas que fueron escogidas para 
determinarse la terminación de la provisionalidad. 

  
     

JURAMENTO 
  
Bajo la gravedad de juramento manifestamos que no hemos instaurado otra 
acción de tutela con fundamento en los mismos hechos y derechos.   
  
  

NOTIFICACIONES 
  
Mi dirección de notificación es la calle 1A # 5 - 03 barrio Casa Blanca de la 
Municipalidad de Rivera, mi correo electrónico es elmaor08@hotmail.com   
 
El HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO MONCALEANO PERDOMO recibirá 
notificaciones en Calle 9 No. 15-25, Neiva, Huila correo electrónico 
notificacio.judicial@huhmp.gov.co  
 
La COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL recibirá notificaciones en la 
Carrera 12 No 97 – 80, Piso 5 de la ciudad de Bogotá D.C. correo electrónico 
notificacionesjudicialescnsc@.gov.co  
 
El juzgado tercero penal del circuito con funciones de conocimiento recibirá 
notificaciones en pcto03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

mailto:elmaor08@hotmail.com
mailto:notificacio.judicial@huhmp.gov.co
mailto:notificacionesjudicialescnsc@.gov.co
mailto:pcto03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Atentamente: 
 
 
 
 
ELENA MARITZA ORTIZ ORTIZ 
C.C. 1’081.152.181 de Rivera 
       
ANEXOS: 

Resolución 1045 del 08 de Noviembre de 2017 

Resolución 449 del 11 de Mayo de 2020 

Recurso de reposición interpuesto ante la E.S.E  Hospital Universitario Hernando Moncaleano  

Perdomo, contra la resolución  449 del 11 de Mayo de 2020 

Ley 1960 de 2019 

Criterios de unificación de la sala plena de la Comisión Nacional del Servicio Civil, en sesión del 16 

de Enero de 2020 

Copia de mi cedula de ciudadanía 

Copia de Acta de declaración extraproceso N° 50, donde acredito mi calidad de madre cabeza de 

familia y que me hacen acreedora de protección especial conforme al artículo 12 de la ley 790 de 

2002 

Copia de registro civil de nacimiento de mi hijo Juan Diego Gutierrez Ortiz 

Copia de registro civil de nacimiento de mi hija Salome Gutierrez Ortiz 

Copia de Epicrisis de la historia clínica de mi papá Primitivo Ortiz 

Copia de mi registro civil de nacimiento. 
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CRITERIO UNIFICADO 
"USO DE LISTAS DE ELEGIBLES EN EL CONTEXTO DE LA LEY 1960 DE 27 

DE JUN10 DE 2019" 

Ponente: Comisionado Fridole Ballén Duque. 
Fecha de sesiOn: 16 do enero de 2020. 

La Sala Plena de Ia CNSC, en sesiOn del 16 de enero de 2020, aprobô el Criterlo Unificado U.SO 
DE LISTAS DE ELEGIBLES EN EL CONTEXTO DE LA LEY 1960 DEL 27 DE JUN10 DE 2019. 

MARCO JURIDICO 

El uso de Listas de Elegibles se encuentra regulado por las siguientes disposiciones legales y 
reglamentarias: 

Ley 909 de 2004 
Decretos 1083 de 2015 y 648 de 2017 
Ley 1960 de 2019 

PROBLEMAS JURIDICOS PLANTEADOS 

1. tCuãl es el regimen aplicable a las listas de elegibles conformadas yen firme en los procesos 
de selecciOn convocados con anterioridad a Ia entrada en vigencia de Ia Ley 1960 del 27 de 
junlo de 2019? 

2. tCuál es el regimen aplicable a las listas de elegibles que se conformen en los procesos de 
selección convocados con posterioridad ala entrada en vigencia de Ia Ley 1960 del 27 dejunlo 
do 2019? 

RESPUESTA AL PRIMER PROBLEMA JURIDICO: 

El artIculo 6 do Ia Ley 1960 de 20191,  modificO el numeral 4° del artIculo 31 de La Ley 909 do 2004, 
previendo lo siguiente: 

Cf( 

4. Con los resultados do las pruebas ía ComisiOn Nacional del Seniicio Civil o Ia entidad 
contratada por delegacion de aque/la e/aborara en estricto orden de mOdto Ia lista do 
ele gm/es quo tendra una vigoncia do dos (2) aflos. Con esta v en estricto orden de 
méritos se cubriran las vacantes para las cuales se efectuo el concurso v las 
vacantes definitivas de carqos equivalentes no convocados, que surjan con 
posterioridad a ía convocatoria de concurso en ía misma Entidad.  (Resaltado fuera 
do texto) 

La CNSC y el Departamento Administrativo do Ia FunciOn PUblica -DAFP-, a través de Ia Circular 
Conjunta No. 20191000000117 de 29 de Julio do 20192,  numeral 6°, impartieron instrucciones sobre 

"Pore! cua! so modi!ican (a Ley 909 do 2004, el bocrolo Loy 1567 do 1998 y so dictan otms disposicionos' 
2 'Por Ia cua! so impa ilon (inoamientos frento a (a aplicaciOn do las disposiciones contonidas en Ia Ley 1960 do 27 do junta do 2019, on 
re!acion con Ia vigoncia do Ia ley-procosos do so!eccion, infomio do (as vacantos dotinitivas y oncargof 
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Ia aplicacion de Ley 1960 de 2019 a partir de su entrada en vigencia yen relación con los procesos 
de selecciona a los que aplica, asi: 

"(...) El adieu/a 70  de Ia Ley 1960 de 2019, prove: "(.,.) Ia presente 1ev riqe a partir S su 
publicaciôn  (.. ./ hecho quo acaeciO con Ia pub/icaeion realizada en el Diarlo Of/c/al No. 50997 
del 27 de jun/ode 2019. 

Con forme con las etapas definidas en el articulo 31 de Ia Ley 909 do 2004 y el precedente 
judsprudencial, los procesos de seleccion existen juridicamente desde el momonto en quo son 
aprobadosporla Sala Plona dc/a CNSC, coma consecuencia del agotamiento dc/a etapa pre via 
de planeacion y coordinaciOn interinstitucional. 

Los pmcesos aprobados en sesiOn de Comision haste antos del 27 de junlo de 2019, podran ser 
modificados, corregidos o aclarados en cualquiera do sus aspectos en los términos de ía 
normatividad que se oncontraba vigente antos do Ia oxpediciOn de Ia Ley 1960 do 2019. 

Con fundamento en /0 antes citado, los procosos do selecciOn aprobados antes del 27 dejunio 
do 2019 so rogiran par el articu/o 29 de Ia Loy 909 de 2004 vigente antes de su modificac/on. 
(...)" 

Lo anterior, en concordancia con el Principio de Ultractividad de Ia Ley, mismo que en Ia doctrina 
de Ia Carte Constitucional, Sentencia C-763 de 2002, M.P. Jaime Araujo Renterla, fue enunciado 
en los términos que a continuacián se exponen: 

U!.. .1 

Dentro de Ia Teorla General dol Dorecho, os clara Ia apl/cacion "Tempus rogit actus' 
que se traduce en quo Ia norma vigente a! momenta de sucederso los hechos par 
el/a pre vista, es/a que so ap/ica a osos hochos, aunque ía norma haya s/do derogada 
despues. Esto os Jo quo explica Ia Tear/a del Derocho, Ia denominada ultractividad 
de las normas, que son derogadas, que se siguen aplicando a los hechos ocurridos 
durante su v/gone/a. Este fenomeno so presenta en rolación con todas las normas 
juridicas, cualquiera sea su naturaleza: civil, comercial, penal, etc. [...j' 

En virtud de los apartes jurisprudenciales en cita y teniendo en cuenta que el concurso está 
integrado par diferentes actos administrativos iniciando con el de convocatoria al proceso de 
seleccion y cuiminando con el de evaluacion del periodo de prueba, se concluye que las 
convocatorias para proveer vacantes definitivas de empleos de carrera, iniciadas antes de Ia 
entrada en vigencia de Ia Ley 1960 de 2019, deberthn agotarel procedimiento conforme alas reglas 
previamente establecidas en Ia convocatoria y en las normas que le sirvieron de sustento, con el 
fin de garantizar seguridad juridica a las entidades y a los aspirantes. 

Las Listas de Elegibles que adquirieron firmeza, asi coma aquellas (listas de elegibles) expedidas 
coma consecuencia de una convocatoria aprobada con antelación a Ia entrada en vigencia de Ia 
Ley 1960 de 2019, seguirán las reglas previstas antes de Ia modificacion de Ia Ley 909 de 2004 y 
las establecidas en los respectivos Acuerdos de Convocatoria. 

Sede pñncipal: carrera 16 N° 96 -64, Piso 7° Bogota D.C.. Colombia 
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De conformidad con to expuesto, tas listas de elegibtes conformadas por ta CNJSC y aquallas qua 
sean expedidas en el marco de los procesos de selección aprobados con anterioridad al 27 dejunio 
de 2019, deberan usarse durante su vigencia para proveer las vacantes de los empleos qua 
integraron Ia Oferta Pübtica de Empleos de Carrera -OPEC- de Ia respectiva convocatoria y para 
cubrir nuevas vacantes que se generen con posterioridad y que corraspondan a los "mismos 
emp!eos' entiéndase, con igual denominacion, cOdigo, grado, asignación básica mensual, 
propósito, funciones, ubicación geogrâfica y mismo grupo de aspirantes; critarios con tos que en el 
proceso de selecciOn se identifica el empteo con un nCimero de OPEC. 

RESPUESTA AL SEGUNDO PROBLEMA JURIDtCO: 

El enfoque dado por Ia Lay 1960 de 2019, para los procesos de seleccion, implica qua éstos 
deberán ser astructurados considerando el posibte uso qua pueda hacerse de las listas de alegibles 
para empleos aquivalentas, con el objeto da lograr qua ellos sean equiparablas desde al proceso 
de setección. 

Por tanto, el nuevo regimen aplicable a las listas de elegibles conformadas por Ia CNSC en et marco 
de los procesos de selecciOn aprobados con posterioridad al 27 de junlo da 2019, deberán usarse 
durante su vigencia para proveer tas vacantas de tos empleos que integraron Ia Oferta PUblica de 
Empleos de Carrera -OPEC- de Ia raspectiva convocatoria y para cubrir nuevas vacantes de los 
"mismos empleos" o vacantas en cargos da empleos equivalentes. 

Se deja sin efecto el Criterio Unificado de fecha I da agosto de 2019, "Listas do clog/b/es en ci 
contoxto dc/a Icy 1960 dcl 27 do junlo do 2019", junto con su ActaraciOn. 

Et presente Criterio Unificado fua aprobado en sesiOn de Sala Plena de Ia CNSC celebrada et dia 
16 de enero de 2020. 

!Inii 
I II I 
((Qo flQo.f 

u 

FRIDOLE BALLEN DUQUE 
Presidente 

Prosenlado por Cornislonado Fridole Ballan 0uqu0 
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Ley 1960 de 2019
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se
hace responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los
contenidos.

LEY 1960 DE 2019
 

(Junio 27)
 

Por el cual se modifican la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 1567 de 1998 y se dictan otras disposiciones
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA
 

DECRETA
 

ARTÍCULO  1. El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, quedará así:
 
ARTÍCULO 24. Encargo. Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, los empleados de carrera
tendrán derecho a ser encargados en estos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su
desempeño, no han sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del desempeño es sobresaliente.
 
En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas
calificaciones descendiendo del nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén aplicando las
entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir las condiciones y requisitos previstos en la ley.
 
El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo inmediatamente inferior de la planta de personal de la
entidad.
 
Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o definitiva, podrán ser provistos a través del encargo de
empleados de carrera o de libre nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su desempeño.
 
En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término de tres (3) meses, prorrogable por tres (3) meses más, vencidos los
cuales el empleo deberá ser provisto en forma definitiva.
 
PARÁGRAFO 1. Lo dispuesto en este artículo se aplicara para los encargos que sean otorgados con posteridad a la vigencia de esta ley.
 
PARÁGRAFO 2. Previo a proveer vacantes definitivas mediante encargo o nombramiento provisional, el nombramiento o en quien este haya
delegado, informara la existencia de la vacante a la Comisión Nacional del Servicio Civil a través del medio que esta indique.
 
ARTÍCULO  2. El artículo 29 de la Ley 909 de 2004 quedará así:

ARTÍCULO 29. Concursos. La provisión definitiva de los empleos públicos de carrera administrativa se hará mediante procesos de selección
abiertos y de ascenso los cuales adelantará la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad en la que esta delegue o desconcentre la
función.
 
En los procesos de selección o concursos abiertos para ingresar a la carrera podrán participar las personas que acrediten los requisitos y
condiciones requeridos para el desempeño de los empleos.
 
El concurso de ascenso tiene como finalidad permitir la movilidad a un cargo superior dentro de la planta de personal de la misma entidad,
del mismo sector administrativo o dentro del cuadro funcional de empleos.
 
El concurso será de ascenso cuando:
 
1. La vacante o vacantes a proveer pertenecen a la misma planta de personal, las plantas de personal del sector administrativo, o cuadro
funcional de empleos, en los niveles asesor, profesional, técnico o asistencial.
 
2. Existen servidores públicos con derechos de carrera general o en los sistemas específicos o especiales de origen legal, que cumplan con
los requisitos y condiciones para el desempeño de los empleos convocados a concurso.
 
3. El número de los servidores con derechos de carrera en la entidad o en el sector administrativo que cumplen con los requisitos y

http://www.funcionpublica.gov.co
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condiciones para el desempeño de los empleos convocados a concurso es igual o superior al número de empleos a proveer.
 
Si se cumple con los anteriores requisitos se convocará a concurso de ascenso el (30%) de las vacantes a proveer. El setenta (70%) de las
vacantes restantes se proveerán a través de concurso abierto de ingreso.
 
Si en el desarrollo del concurso de ascenso no se inscribe un número igual de servidores con derechos de carrera por empleo convocado, el
concurso se declarará desierto y la provisión de los cargos se realizará mediante concurso de ingreso abierto. Quienes se hayan inscrito
inicialmente para el concurso de ascenso continuaran en el concurso abierto de ingresos sin requerir una nueva inscripción.
 
PARÁGRAFO. La Comisión Nacional del Servicio Civil determinará, en el término máximo de seis (6) meses contados a partir de la entrada en
vigencia de la presente Ley, el procedimiento para que las entidades y organismos reporten la Oferta Publica de Empleos, con el fin de
viabilizar el concurso de ascenso regulado en el presente artículo.
 
ARTÍCULO  3. El literal g) del artículo 6 del Decreto-Ley 1567 de 1998 quedará así:
 
“g) Profesionalización del servicio Público. Los servidores públicos independientemente de su tipo de vinculación con el Estado, podrán
acceder a los programas de capacitación y de bienestar que adelante la Entidad, atendiendo a las necesidades y al presupuesto asignado.
En todo caso, si el presupuesto es insuficiente se dará prioridad a los empleados con derechos de carrera administrativa.”
 
ARTÍCULO 4. El Gobierno Nacional desarrollará mecanismos de movilidad horizontal, que en ningún caso implicara cambio de empleo, con el
propósito de evaluar de manera progresiva el mérito y garantizar la capacitación permanente de los servidores públicos, aspectos
esenciales para su desarrollo, el mejoramiento para la calidad de los servicios prestados en las entidades públicas y la eficacia en el
cumplimiento de sus funciones.
 
La movilidad deberá basarse en criterios de mérito, medido a través de pruebas de competencia, aplicadas por el Departamento
Administrativo de la Función Publica, la permanencia en el servicio, la evaluación del desempeño, la capacitación y la formación adquiridas.
 
Para el desarrollo de las modalidades de movilidad horizontal se deberán tener en cuenta el marco de gasto de mediano plazo y las
disponibilidades presupuestales.
 
PARÁGRAFO. El Gobierno Nacional contará con un plazo máximo de dieciocho (18) meses contados a partir de la entrada en vigencia de la
presente ley, para establecer los lineamientos de la movilidad horizontal.
 
ARTÍCULO 5. Las normas previstas en la presente Ley relacionadas con los procesos de selección se apliarán a los servidores que se rigen
en materia de carrera por el sistema general y los sistemas específicos y especiales de origen legal.
 
ARTÍCULO  6. El numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, quedará así:
 
“ARTÍCULO 31. El proceso de selección comprende:
 
1. (…)
 
2 (…)
 
3 (…)
 
4 Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada por delegación de aquella elaborará en
estricto orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de méritos se cubrirán
las vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados, que surjan con
posterioridad a la convocatoria de concurso en la misma Entidad.
 
ARTÍCULO  7. La presente Ley rige a partir de su publicación, modifica en lo pertinente la Ley 909 de 2004 y el Decreto-Ley 1567 de 1998, y
deroga las demás disposiciones que le sean contrarias.

 
EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA

 
ERNESTO MACIAS TOVAR

 
EL SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA

 
GREGORIO ELJACH PACHECO

 
EL PRESIDENTE DE LA HONORABLE CAMARA DE REPRESENTANTES

 
ALEJANDRO CARLOS CHACON CAMARGO

 
EL SECRETARIO GENERAL DE LA HONORABLE CAMARA DE REPRESENTANTES

 
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO

 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1246#6.g
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1246#6.g
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#31.4
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#31.4
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#909
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#1567
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Dado en Bogotá, D.C., a los 27 días del mes de junio de 2019
 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
 

FDO. IVAN DUQUE
 

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA
 

FERNANDO ANTONIO GRILLO RUBIANO
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